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PARTE OFICIAL.

PR ESIDEN CIA  DEL CONSEJO DE M IN IS T R O S
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

Real orden.

Se ha enterado S. M. la Reina de que en varias 
oficinas del Estado no se ha dado curso á diferentes 
solicitudes por contener en alguna de las llanas del 
papel sellado en que están extend idas, mayor núm e
ro de renglones que el que previene el Real decreto 
de 8 de Agosto últim o; y deseando evitar los perjui
cios que con tal interpretación pudieran originarse á 
los interesados, la Reina ha tenido á bien mandar que 
desde luego se pongan en curso todas las solicitudes 
que, conteniendo en una cara mas renglones que el 
designado, pueda compensarse el exceso con la parte 
no escrita; de forma que nunca resulten por cada m e
dio pliego mas que los 44 renglones á que se contrae 
el expresado Real decreto.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia  
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 3 de Diciembre de 1851. «= Bravo 
Murillo.==Sr.....

Pliego de condiciones aprobado por S. M . , bajo las cuales se 
ha de rea lizar en subasta pública la venta del azogue ex is
tente y que produzcan las minas de Almadén y demas p a r 
ticulares de la Península en los años de 1852 á  1855 inclu
sives.

1.a Se subas tan  setenta  y dos mil qu in ta les  de azogue, 
los cuales se componen de los exis ten tes  en las Atarazanas 
de Sevilla y de los que  produzcan  las minas de Almadén, 
Alma denejos y demás que  se hallan descubiertas  ó por des
cubrir  en  la Pen ínsu la  d u ra n te  cuatro  años, que  em peza
rán á contarse  desde el 6 de Enero de 4852, y concluirán  
en el mismo dia de igual mes de 1856, rebajados ú n icam en
te los necesarios para  el consumo de las operaciones qu ím i
cas del re ino ,  y ios concedidos por órdenes vigentes á los 
mineros p a ra  sus explotaciones y a a lgunos hospitales poi
via de limosna. ■ .

2.a Estos azogues se e n t reg a rá n  al contratista  en los cu a 
tro años del c o n t r a to , siéndole* obligatorio recibii diez y 
ocho mil q u in ta le s  en cada uno. #

Podrá ampliarse  esta entrega  hasta veJnte i m \
quintales anua les ,  quedando á voluntad  del con tra tis ta  e 
p e d i r , y el Gobierno en tregarle  el exceso de los siete mil
re s ta n te s , en cuyo caso se le h ará  el beneficio de un  6 por
400 del referido exceso.

Si por causas improvistas no llegasen los productos a 
cu b r i r  los pedidos dem andados ,  el Gobierno se obliga a com- 

r pletar los seten ta  y dos mil ó cien mil quintales contratados 
con los qu e  se p roduzcan sucesiva é inm ed ia tam en te  a la 
conclusión del té rm ino  de la con tra ta .—

3í Es condición precisa que el con tratis ta  esta oblia ado 
á recibir cua tro  mil qu in ien tos  quintales en cada tres  m e s »  

Sin perju icio  de esto se le facilitaran en a durac ión  del 
contrato los dem as azogues qu# pida hasta  e com p e  o^pi ^  
porcionalmente de los veinte y cinco mil e. p
condición an te r io r .  ' . . . ,i„mn-„c0

Si el con tra t is ta  por cua lqu ie r  acontecimiento demor,^d 
hacerse cargo en los plazos expresados de^a g < ^
de azogue, se ha rá  efectivo inmediatamen e .. ‘
fianza, dándola  ingreso en las cajas del Tesoro puoLeo en 
parte de indem nización de perjuicios, no, 0 V 1 * „ j a 
responsable con sus bienes y rentas a t0C0!? pontrnto 
irrogar al E stado  la falla del cumplimiento del contiato.

4?  El con tra tis ta  al rec ib ir  lústraseos con.azogue « i ase
gurará á completa satisfacción de su  ^ s o >
acondicionamiento de s u s  envases; pero u n a  vez iec bicl 
no podrá rec lam ar p e r ju ic io s  de n inguna  -p  , , J es_
ser de su  cuen ta  y riesgo todos los que pu 
pues de haber  dado  el recibo correspondiente.

5í Los azoeues se rán  entregados como hasta  aqu í en 10 
almacenes de las A tarazanas  de Sevilla, envas® ° s ?n 
eos de h ierro  de  tre s  a r robas  de mineral cada uno, a n o s

.jue c ircunstancias  irremediables obligaran á entregarlos en 
ja ld e se s , ya sea porque los frascos no pudiesen llegar á 
úempo, ó por otra causa de fuerza mayor.

6a El contratista será libre para vender los azogues non- 
le  v al precio que le acomode, subrogando en él la Hacien- 
ia pública todos sus derechos eu esta parte. Los azogues 
juedan exentos d u ran te  el tiempo de esta contrata del pago 
le toda contribución ó impuesto: asimismo no podrán ser 
tampoco gravados con derechos nacionales, municipales ni 
ie  mueblaje ni ningún otro establecido ó por establecer.

7? Ei pago del importe del azogue al precio en que se 
remate lo verificará el contratis ta  en las cajas del tesoro 
le esta corte en moneda corr iente  de oro ó plata , expidicn- 
iosele las correspondientes ca r ta s  de pago, en v ir tud  de las 
males le serán  entregadas en los almacenes de las A taraza
nas de Sevilla las part idas  q ue  reclame.

8? Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer
ra d o s , li teralmente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar m a s q u e  la cantidad que queda en 
blanco, en letra y no en guarism o , y autorizados con la fir
ma de la persona ó represen tan te  de la casa de comercio 
que las haga.

9a No se adm itirá  n ingún  pliego sin que el que lo pre
sente justif ique al entregarlo  haber depositado en el Banco 
español de San Fernando cien mil pesos fuertes en m etá
lico, ó acciones dé caminos; nueve  millones de reales en t í 
tulos de la deuda consolidada del 3 por 400, ó diez y ocho 
millones en la del 5 por 400, cuyo depósito será devuelto en 
ú acto á los que  no resulten rem atan tes  y después dé otor
gada la esc r itu ra  á aquel cuya proposición haya sido ad
mitida. . .

4 0a El con tra tis ta  queda obligado á en treg a r  en  cajas 
del Estado al otorgamiento de la e s c r i tu r a , como garan tía  
del cumplim ien to  de su contra to , diez millones de reales, 
los cuales al fin del mismo se rv irán  de p a r te  de p a g o d e  Ja 
ú lt im a en trega  de azogues, comprometiéndose el Gobierno 
á pagar u n  ínteres de 6 por 4 00 anua l sobre dichos diez 
millones d u ra n te  el tiempo del referido contrato.

14a El precio mínimo que  se fija para  esta subasta  es el 
de sesenta y cinco pesos fuertes,  ó sean mil trescientos rea
les vellón qu in ta l  castellano. *r j  j i

12 a El rem ate  se verificará el día 7 de Enero del ano 
próximo de 4852 en la Dirección general de contribuciones 
d i r e c t a s , estadística y fincas del E s t a d o , sita en la calle de 
A. ̂ eslft

El Director presidirá  el ac to ,  á que  as is t i rán  ei Conta
dor y Subdirec tores  que deleguen los Directores generales 
de contabi lidad, Tesoro y contencioso de Hacienda pública. 
Y el escribano mayor de Rentas.

13 a Al d a r  las dos de la ta rde  de aquel día en el reloj 
del despacho del referido Director general ,  se procederá ¿ 
la lectura  del presente  pliego de condiciones, y acto conti
nuo se a b r i rá n  los pliegos cerrados q ue  hubiesen presenta
do los licitadores, adjudicándose en el acto el rem ate  en fa
vor de la persona que  haya suscrito la mejor proposicior 
en tre  las que c u b ra n  ó excedan el precio mínimo fijado er
la condición 4 4.a , .

Si en tre  las presen tadas hubiere  dos o mas iguales er 
c a n t id a d , se ab r i rá  seguidamente u na  licitación por pu jas  
en la cual solo ten d rán  derecho á tom ar p a r te  los firmante! 
de aquellas ó sus apoderados legítimam ente autorizados. E s 
tas pujas se h a rá n  con el intervalo de dos m inu to s ;  y tras- 
curr ido  este término sin verificarse o tra  a lguna ,  se c e r r a n  
el acto con la adjudicación en el mejor postor.  Si dadas  la¡ 
dos y media en el citado reloj no se hubiese presentad, 
pliego alguno, se dará  por concluido el acto.

44* Hecha la adjudicación se procederá al o torgain ient 
de la e s c r i tu r a , siendo de cargo del con tratis ta  lodos lo 
gastos de la mismo.

Madrid 16 de Octubre de 1851. — Bravo Murillo 
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones, publicado en 1; 
Gaceta de Madrid del dia 47 de O ctubre ú lt im o , el abaj. 
firmado tom ará á su  cargo los setenta y dos mil qu ín ta le  
de azogue que  se subastan  en los cua tro  anos de 4 852 ¡ 
1855 inclusive por el precio de 
qu in ta l  castellano.

Lugar de la fecha.
Firma del que hace la proposición. 

Aclaraciones á las condiciones del pliego que queda inserte
4.a Los 72,000 qu intales  de azogue que se obliga á reci

b i r  el contratista  se e n t r e g a rá n : . f
3 030 quintales  en Londres,  mediante delegación á favo 

del que resulte ad judicatar io ,  previo s« 
pago en esta c o r te , conforme á la condi 
cion 7.*, y los

68 970 restantes en las A tarazanas de Sevilla, co
* arreglo á la 5.a
2 . a Es obligatorio e n  e l  Gobierno e n tre g a r  has ta  2o,00

quintales de azogue en cada uno de los cuatro  a ños'del con
trato , y voluntario de parte  del contratista  el rec ib ir  en to
do ó en parte  la diferencia entre  los 4 8.000 que  es obliga
do á recibir y los 25,000 que se han fijado como máximo.

3a En el tiempo de la duración  del contrato  no podrá 
el Gobierno hacer venta alguna de azogue, salvas las con
cesiones, para  usos industriadles de que tra ta  la condición 1?

4? Al te rm in a r  el contrato, solo quedará  ex is ten te  la can 
tidad  de azogue que  baya de diferencia en los cuatro  años 
en tre  los 72,000 quintales que se obliga á recibir el co n tra 
tista y los 100,000 que puede reclamar á su voluntad - en 
dicho tiempo.

Si en el p r im er año del con tra to , ol rem atan te  no r e 
clamase los 25,000 qu in ta les  que el Gobierno se obliga á 
darle ,  el número que pida de menos se rebajará  de los q u e  
hubieren  de ex traerse de las m in a se n  el segundo, verificán
dose lo mismo en los sucesivos; por m anera  que si en n in 
guno de los cuatro  años hubiese pedido mas que  los 18,000' 
qu in tales  que está obligado á rec ib ir ,  solo deberán  q ued ar  
exis tentes al fin del contrato  7000 quintales .

5.a El Gobierno puede an u n c ia r  la p róxim a subasta  con 
tres meses de anticipación á la terminación de la presente.

Madrid 2 de Diciembre de 1851 .«B ravo  Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA*

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

p a u t e  c i v i l .
Titulos del reino.

Concediendo Reales ca r tas  de sucesión á los sugetos y 
en los tí tulos siguientes :

E n  24 de Noviembre. A D. Ildefonso Mesia y Coello en el 
título de Marques de Caicedo.

A Doña María de la Concepción Nieto y Solans en el de 
Marquesa de Monsalud.

A D. Aquilino Quijada en el de Marques de Inicio.
A D. José de Vargas y Federichy en el de Marques d e  

Pa te rna  del Campo.
A D. Francisco Jav ie r  de Quiñones en el de Marques de  

Lorenzana.
En 28 de Noviembre. A D. Ildefonso Diez de R ivera y  

Valeriola en el tí tulo de Conde de Almodovar.
A D. Diego de Villalon González en el de Marques de Pi

lares.
Escribanos.

Concediendo Reales cédulas á los individuos siguientes y 
para los oficios que se ex p re sa n :

E u  4 4 de Noviembre. A D. José María del Salto, de p ro 
piedad y ejercicio de escribanía num eraria  de Córdoba.

A D. Roque López y López, de notario de reinos de V i-  
llanueva del Rio.

A D. Francisco Luis do Ay uso, de ejercicio de escr ibanía  
num eraria  en Villar de Cañas.

A D. Simeón Pobo de Lallave, de igual oficio en la villa 
de Onda.

A D. Fernando Febrer  y Coloma, de igual oficio en P e -  
ñíscola.

A D. José F ernan dez ,  escribano de la an tigua  ju r isd ic 
ción de San Glodio, perteneciente  al partido de R iv ad av ia ,  y 
á D. Felipe Vareia, escribano num erario  de la alcaldía y d is 
tr ito  de Irijo en el juzgado  de Carballino, aprobando  la p e r 
muta que de sus respectivos oficios han  solicitado.

A D. Juan  Manuel V ergara ,  de propiedad y ejercicio de 
una escribanía criminal en Sevilla.

En 21 de id. A D. José María Ruiz Q u in tan a ,  de p r o 
piedad v ejercicio de escr ibanía  en Cádiz.

A D.~ José Perez de Cancio, de ejercicio de escribanía  n u 
m eraria  del concejo de Santa Eulalia de Oseos.

A D. Norberto Ramiro , de ejercicio de otra de igual clase 
en  Mondejar.

A D. Joaquín  S irv en t  y Vi’a p la n a , para  q ue  ejerza o tra  
igual en Castell de Gastells.

A D. Pedro Pablo de Amesti,  de ejercicio de otra de igual
clase en Marquina.

En 28 de id. A D. Antonio Calvo C as ta l io ,  de prop iedad  
y ejercicio de escribanía en Villadiezma y Villasarraciuo.

A D. José A lb uern a ,  igual para  esc r iban ía  del concejo 
de Somiedo.

A D. Antonio Camacho, igual p ara  otra  num erar ia  en
Cádiz. .

A D. Ignacio Perez, igual para  otra  en San tander .
A D. Gregorio Zapater ía ,  de ejercicio de e sc r ib a n ía -p o r 

tería Real de la provincia de Pamplona en indem nización 
de otro oficio que  cede al Estado.

A D. Fernando  Vea M urguía ,  de ejercicio de escr ibanía
de Murguía. . . .

A D. Antonio S a lv i a , igual de otra n u m e ra r ia  en  Alcora



JL D . Eugenio García Pando, igual de otra de la misma
clase en Villamayor de Santiago. * «  i *• n

A D. Juan  M eca, igual de escribanía de Sa lv atie rra  de
los Barros. . „  , A

A D. Anselmo M ata , igual de otra en los C orrales de
Buelna

A D. Guillerm o C anellas, igual para serv ir notaría en 
la villa de Santa María en Mallorca. . . .

A D. Pablo Orellana, para que ejerza vitaliciam ente escri
banía en C añaveral. .

Aprobando la perm uta que de su s oficios respectivos 
hacen D. Sebastian  Amoscótegui de Saav ed ra , escribano de 
Alcalá del R io, y D. Francisco G áceres, escribano de lo civil 
de Sev illa , y m andando que se les exp idan  nuevos Reales 
títulos.

. Procuradores..

En id. Concediendo Real' título de un oficio ele p rocu
rador de núm ero de la ciudad de G ranada á  D. Francisco
C alle jó n ;^  ^  t

Aprobando el nom bram iento de procurador del cole
gio de esta *> rte , verificado á favor de D. Mariano Quesada

AN U N CIO S O FICIALES.

PR IM ER A  SE C R E T A R IA  D E L  DESPACHO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en Roma, con fecha 
de 4 de Noviembre último, participa al Sr. Ministro de E s 
tado habérsele presentado el notario llam ado Contucci, que 
tiene escribanía en dicha c iu d ad , m anifestándole^quo tenia 
en su poder el testam ento cerrado que el S r . Gapitan gene
ral de los ejércitos nacionales , D. Manuel de Godov, Duque 
de la A lcudia, otorgó en la expresada cap ita l el i 3 de Ene
ro de 1830.

Lo que se av isa  al público para que llegue á conoci
miento de los interesados.

El M in is t r o  plenipotenciario de S . M. en Méjico, con fe
cha de 4 de Octubre últim o, participa al S r . M inistro de 
Estado que D. Francisco Pablo P asacan tan d o , n atu ral de 
Aquila en el reino de N ápoles, é inscrito en la m atrícula 
de españoles del consulado de España en Méjico, había fa
llecido en la noche del 26 de Setiem bre próxim o pasado sin 
haber hecho testam ento.

Lo que se pone en conocimiento del público para  que 
llegue ó noticia de los interesados.

DIRECCION D E CO NTABILIDAD D E L  M IN ISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Seguido expediente, con arreglo á la ley de contabilidad 
de 20 de Febrero del año ú ltim o, contra D. Eusebio del Ol
mo por el desfalco que ha hecho en los fondos que m anejaba 
como recaudador A dm inistrador principal que era del Go
bierno de la provincia de Alm ería al tiempo de fugarse de 
dicha ciudad , abandonando el referido cargo, ha recaído 
providencia aplicando la fianza que el interesado tenia p res
tada en títulos de la Deuda del Estado para cubrir parte del 
descubierto que aparece. Y como ni el prófugo Olmo ni su  
familia hayan presentad# las cartas de pago que represen
tan la indicada garantía y fueron expedidas por la Tesore
ría de la Dirección general de la Deuda, con los núm eros y 
fechas que abajo se expresarán , he acordado que se p u b li
que en la Gaceta de Madrid que dichos documentos quedan 
desde ahora y en todo tiempo inútiles y sin valor alguno por 
haberse mandado enagenar los efectos que constituían la 
expresada fianza y reintegrar con su importe hasta donde 
alcance el enunciado crédito contra Olmo.

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 5 l .= Jo s ó  M. de A guirre.

Documentos que se citan en el precedente aviso oficial.

Una carta de pago núm. 1958, que la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda del Estado expidió en 19 de 
Febrero de 1846 por dos títulos del 5 por 100, serie E ,  n ú 
meros 11,853 y 11,863 de á 2000 pesos fuertes cada uno, y 
con siete cupones que llevaba cada título.

Otra id. núm. 1991, fecha 7 de Julio de 1846, por cua
tro títulos del 4 por 100, serie D, de á  1000 pesos fuertes 
cada uno, núm eros 2476, 6787, 6788 y 6789, con se is cupo
nes cada titulo.

Otra id. núm. 1992, fecha 7 de Ju lio  de 1846, por cuatro 
títulos, uno del 4 por 100, serie D., núm. 72 2 !, de 1000 pe
sos fuertes de capital con seis cupones; otros tres títulos 
del 5 por 100, núm eros 1423, 3915 y 4281 , serie G, de á 
2000 pesos fuertes, y con seis cupones cada uno. 3

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III 
E ISABEL LA CATOLICA.

El Ministro Secretario de las Reales Ordenes de Cárlos III 
Isabel la Católica y Damas nobles de la Reina María Luisa* 
tiene el honor de recordar á los Caballeros Grandes Cruces 
y Damas de las m ism as el aviso que se les dió en la Gaceta 
de 13 de Setiem bre último y en el Diario de esta capital 
del 14 de dicho m es, de que para su inclusión en la Guia 
del año próxim o es indispensable que pasen á la Secreta
ría de las referidas O rdenes, sita en la plazuela del Cordon 
núm. 1, cuarto bajo de la izquierda, la nota que se les in
dicó de su s nombres y t ítu lo s , y las fechas de su s gracias 
antes del 10 del presente m es, en cuyo dia se form arán las 
listas que han de rem itirse al Ministerio de Estado.

Madrid 3 de D iciembre de 185!.=3=Francisco María Marín.

PARTE NO OFICIAL.
CO RTES.

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

p a ra  la sesión pública del sábado 6 de Diciembre de 1851.

Discusión del dictámen de la coinision y  votos particulares so
bre el proyecto de ley de retiros militares.

C O N G R E S O  D E L O S  D IP U T A D O S .

P r e s id e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 5 de Diciembre de 1851.
Se abre á la una y cuarto , y leida el acta de la anterior, se 

aprueba en rotación n om inal, pedida en debida forma por los 86 
Sres. Diputados que se hallaban presentes, y eran los siguientes:

M alvar, Sancho, Orovio, Bravo M urillo, Lersundi, Diaz Mar
tin, Lasala, Albalat* Buceta, B elda, Márquez N avarro, R oda, Bor
rego, Sol, García, Feírandez, Moragas, R evilla , Sardá, Iranzo, Cha
cón, Barón de Salillas, Robles Fontecilla, Tejado, Varea, Acebal, Fer
nandez San Román , Navarro (D. Francisco), Bermudez de Castro, 
Perez Moltó, Bouligni, Carvajal, Conde de Rodezno, Delgado, W al, 
Castro, Moyano, Santa Cruz, Orozce, Madoz, Falces, Salvá, Ozores, 
Roma', Martínez D avalllló , Moreno Lope*, Ram irez, Pcris, Nocedal 
(D. Cándido), García Barzanallana, AlVarez Acevedo, Paz y Mem- 
b iela , Domenecli, D elgado, Yaflei (D . M atias), E scartin , Cuenca, 
Muñoz Maldonado, Tam arit, Maluquer, N adal, Fernandez V illaver- 
de, Mascarós, Bastida, A ltun a, Marques de Cuellar, Molano, M ar
ques de Mirabel, López Serrano, Fissac, Rentero, Mas y A bad, No
gueras, Marques del Puerto, Amarelle, Suarez de P u ga, higueras, 
Ezpeleta, Conde de Vistahermosa, Pardo Montenegro, Maquieira, 
Argote, Santisteban, González Brabo, Inclan, Sr. Presidente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Presidente del Consejo de Minis
tro! tiene la palabra.

E l Sr. BRAVO M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros i E l Gobierno de S. M. acaba de recibir el siguiente parte tele
gráfico : #

Leyendo. «Despacho central de comunicaciones.—Irun 4 de D i
ciembre de 1851 á las siete y  cuarto de la inañana.—Páfis á las do
ce y cuarto del dia 2.=E1 Ministro plenipotenciario de S. M. al E x
celentísimo Sr. Ministro de E s t a d o L a  Asamblea y el Consejo de 
Estado han sido disueltos; París declarado en estado de sitio ; res
tablecido el sufragio universal, y convocado el pueblo para el 
dia 14. Se le proponen las bases de una nueva Constitución.— R e
trasado en ambas líneas; en la española por la niebla. =  M adrid 5 de 
Diciembre de 1851.=E1 Je fe  de servicio, Manuel del Busto.=A1 E x
celentísimo Sr. Ministro de Estado.»

E l Gobierno de S. M. ha creído de su deber el poner en cono
cimiento de las Córtes la noticia de estos acontecimientos tal y  tan 
pronto como la ha recibido. E l Gobierno ademas , creyendo que 
no debe ocultarse á nadie un acontecimiento de esta c lase , y m u
cho menos en aquellos sitios en donde han de versarse intereses, ha 
resuelto que se publique en la Bolsa de Madrid.

Cualquiera que sea la importancia de estos acontecimientos, 
que el Gobierno no está llamado á calificar, ni calificará tampoco, 
porque pertenecen á una nación independiente, el Gobierno de 
5. M . p o r  lo que hace á nosotros, está persuadido de que no se a l
terará la tranquilidad p ú b lica , de cuya conservación el Gobierno 
cree podrá responder.

E l Congreso queda enterado de haberse constituido la comisión 
que ha de informar lobre la proposición de ley respecto á bagajes.

ORDEN DEL DIA.

Presupuesto de la G u erra .
Se lee el dictámen.
E l Sr. MADOZ : Después del parte telegráfico de que acaba de 

dar cuenta el Gobierno de S. M ., no ha de tener grande Ínteres esta 
discusión ; pero mis principios me imponen el deber de im pugnar 
el dictamen sometido á la deliberación del Congreso, y  le im pug
naré con la energía que acostumbro.

Voy á combatir este dictám en, señores, por lo que dice, voy 
á combatirle por lo que c a lla , y  voy á principiar precisamente por 
lo que calla. L a  exacta y  religiosa observancia de la Constitución 
del Estado es la garantía mas apreciable de las naciones y la ga
rantía mayor del trono, y  por eso cuando yo me levanto aqui para 
defender la  garantía de la  Constitución que no veo respetada en el 
dictámen, es natural que principie por este importantísimo punto. 
¿Dónde está en el proyecto del Gobierno, dónde en el dictámen de 
la comisión cumplida la obligación de fijar la fuerza permanente 
de mar y  tierra que la Constitución del Estado en su art. 79 le 
impone en su disposición de que todos los años las Córtes con el 
Rey deberán fijarla ? ¿ Y  cómo hemos de aprobar nosotros tantas y 
tantas cosas como aqui se proponen sin ver cumplido este precepto 
constitucional, por el cual tiene el Gobierno esta obligación? Yo 
creo era llegado el caso de que el Sr. Ministro de la Guerra, cual 
ha manifestado en otras ocasiones, tratara de este asunto, no como 
una partida cualquiera del presupuesto, sino como el cum plimien
to de uu artículo constitucional.

Cuando yo impugnaba la quinta de 35,000 hombres me res
pondía el Sr. Ministro de la Guerra que ya llegaría la época de 
tratar de esta cuestión, cuando se discutiesen los presupuestos. Pues 
bien, señores, yo he registrado minuciosamente todos los documen
tos que acompañan al presupuesto de la Guerra, y  no he encontrado 
un dato siquiera por donde pueda venirse en conocimiento de la 
fuerza permanente que hoy tenemos. Y  si no sabemos cuál es esta 
fuerza ¿cómo hemos de prestar nuestro voto al presupuesto? Según 
unos tenemos 91,000 soldados: otros dicen que 96,000 y  otros ha
cen subir á 98,000. Y o , como particular, sé que tenemos de 
124,000 á 125,000 soldados. ¿ Y  cree el Gobierno, cree la comisión 
ni cree el Congreso que se cumpla el art. 79 de la Constitución, 
solo porque uu Diputado ó el Gobierno diga tenemos tanto nú
mero de soldados ? Yo creo que no. Pues si no sabemos cuánta es 
la  fuerza permanente que tenem os, si no hay Diputado que pueda 
venir hoy al Congreso con los datos suficientes, con bastante cono 
cimiento de causa, claro es que no podemos votar enteramente tran
quilos y  concienzudamente. Yo creo que hubiera sido m uy conve
niente que al remitir el Gobierno el presupuesto hubiera acompa
ñado al menos un estado circunstanciado de la fuerza permanente 
que teníamos, y de ese modo podríamos votar con conocimiento, 
Viniendo al presupuesto de 52 diré que yo creia q u e , siguiendo e] 
camino que se emprendió en 1851, hubiéramos tenido en 1852 Un? 
economía al menos de 250 millones.

En el presupuesto actual pues no encuentro mas economía que 
la de 1.146,733 rs. 10 m r s ., aunque aparecen 7.667,836 rs. 2( 
maravedís de menos, esta no es una economía efectiva y verdader* 
que merezca el nombre de t a l ; porque me encuentro 6.521,103 rs 
10 m rs ., importe de la quinta de 30,000 hombres de 1851 , que 
no pueden pertenecer á 1852. De aqui que en este presupuesto nc 
se baje lo que á m i ver debía bajarse. Yo creo que aun bajando e’ 
Gobierno en los presupuestos para 52 los 250 millones que he indi
cado , le quedaba lo suficiente para atender á las necesidades de. 
pais. Me dirá el Sr. Ministro de la Guerra que hay una partida er 
que yo he tenido culpa. Esta es la de 2.206,228 rs. 28 mrs. de L 
Guardia civil. Es verdad : yo opiné que debia aumentarse la Guar- 
dia c iv il, siempre que esta institución solo sirva , como hasta aqui 
para proteger la seguridad individual, custodiar los caminos, aprehen 
der malhechores y prestar los importantes servicios que está pres
tando. 1

Esta es una de las instituciones que han tenido bastante oposi
ción, pero que afortunadamente ha dado buenos resultados; por esc 
quise yo que se aumentara la fuerza de la  Guardia civil, pero d is
minuyendo la del ejército; y ya sabe el Sr. Ministro de la Guern 
que no estaré satisfecho mientras el presupuesto que cobre pase d( 
250 millonea de reales para atender á todo, incluso á la Guardic 
civil.

b E l Sr. L asa la , lo mismo que el Sr. Fernandez San Román, sos
tuvieron en la  comisión ciertas ideas; pero con argumentos que nc 
son de fuerza, porque ni nuestra posición topográfica ni nuestra; 
necesidades en otros conceptos, hacen precisa tanta fuerza de ejér
cito, sobre todo teniendo en cuenta como debemos tener que esta
mos resguardados por los Pirineos, accesibles por m uy pocos pun- 

J tos. Yo quisiera que los señores de la comisión me dijesen qué pro*

porción tenemos de nuestro ejército con el de otras naciones, y  con 
lo presupuestado para el Ministerio de Fom ento, que tantas obras 
de utilidad necesita emprender, porque si ha de mantenerse esa ac
titud m ilitar, cada dia será mayor el presupuesto de la Guerra v 
ya es tiempo de que dism inuya. 5

Supongamos que se consiguiera la estabilidad del Gobierno 
inspirando dentro y fuera del pais una completa confianza: supon
gamos que no hubiese nadie que quisiera intervenir en los destinos 
de otra nación, y que no hubiese espíritu de ambición por ningún 
concepto; en una palabra , que Europa presentase mucha calma 
mucha tranquilidad, y que todas las naciones estuviesen en el mis
mo caso que nosotros, sin temor de que vengan á inquietarnos, y 
que los presupuestos bajaran á la m itad , á menos: ¿nos presentarían 
entonces este extremo de comparación que nos han presentado? ¿Es 
posible comparar la situación política de este pais que ha termina
do su guerra c iv il, que ha consolidado el trono de Isabel I I ,  con 
la de otras naciones que encierran hoy dentro de sí tantos elementos 
de discordia?

Señores, hemos concluido una larga gu erra , y España ha gas
tado cantidades que parecerían fabulosas, pues si se pudiera contar 
lo que nos han costado las guerras desde tiempo del Rey D. Fer
nando V I I , apenas pudiera creerse én el extrángero que aqui que
dase un solo real. Y  entretanto que hemos tenido que acudir á 
nuestras guerras , las otras naciones han visto abrirse al comercio 
sus canales, hacerse sus caminos de hierro, y  abrirse todos los m a
nantiales de su riqueza. ¿ Y  cuál debe ser hoy nuestra m isión? L a  
de hacer que se desarrollen los elementos dé riqueza pública, para 
ponernos al n iv e l, en cuanto nos sea posible, con esas otras nacio
nes que han estado en paz mientras nosotros hemos tenido guerra. 
Creo, señores, qíie he hablado aqui en consecuencia con lo mismo 
que manifesté al asistir á la comisión , pues no gusto decir en este 
sitio nada nuevo de lo que expongo en otro : m i constante deseo es 
que el Ministro de la Guerra haga economías.

Otra cosa tengo que tratar, y es acerca de la necesidad de que 
se lije la suerte de los m ilitares, pues se reconoce la conveniencia 
de fijar los sueldos de las carreras con una progresión marcada. No 
quisiera ver á algunos paisanos , con crecidos sueldos , sin que hayan 
prestado ni una hora de servicios m ilitares; ni tampoco que se 
exigiera á estos monte pió: creo que los m ilitares deben recibir su 
sueldo fijo , según les está señalado, pues ofrecen grandes inconve
nientes los descuentos que se les hacen para monte pió.

Y o ,  señores, creo que los militares deben recibir su sueldo sin 
descuento alguno , y que se debe declarar que la nación e3 la que se 
encarga de sostener las fam ilias de los que derramen su sangre en 
el campo de b atalla ; porque, señores, el descuento significa el des- 
órden, y hace imposible una buena adm inistración, no consiguién
dose tampoco el objeto que se han propuesto los Gobiernos con esos 
descuentos, porque hoy se lamentan con razón los individuos de la 
clase m ilita r , de que á pesar de las grandes cantidades que han de
jado las fam ilias de e3ta clase, se hallan desatendidas; y  no falta 
quien dice que si los m illones procedentes de esos descuentos se en
tregaran á la clase m ilita r , produciría un resultado mejor, y no se 
verían tan abandonadas sus fam ilias.

Otra cuestión grave se ha suscitado aq u i, diciéndose que es una 
vulgaridad el cargo que se hace generalmente de que hay muchos 
Oficiales generales; y para sostener que esto no es a s i , se hacen com
paraciones que yo no creo m uy adecuadas, porque la Francia, que 
es una de las que se presentan como modelo , no se ha tenido en 
cuenta que á principios de este siglo era una nación esencialmente 
conquistadora, que se encontraba en guerra con toda la E uropa, y  
que conquistaba reinos y  coronas, para lo cual necesitaba un nú
mero considerable de soldados y de Oficiales, existiendo hoy toda
vía muchísimos que son un resto de aquellas memorables campañas, 
por lo cual no podemos establecer esa comparación ; pues aun cuan
do se diga que nosotros hemos tenido algunos de guerra, también 
es cierto que llevamos bastantes de paz , y la Francia hace ya bas
tantes años que está sosteniendo la guerra en sus posesiones de 
Africa.

Nosotros, señores, tenemos un número de Oficiales generales 
que sorprende, pues exceptuando los Brigadieres, los demas exceden 
en número á los que habia al concluirse la guerra. En la Guia del 
año 51 aparecen 11 Capitanes generales.

E l Sr. L E R SU N D I, Ministro de la G uerra: No hay mas que 
seis, y  con los ingleses ocho.

E l Sr. MADOZ : A qui tengo la Gúia donde aparecen 11.
E l Sr. L E R S U N D I, Ministro de la  Guerra : Los demas son 

honorarios.
E l Sr. M ADOZ: Pues sean seis: ademas tenemos 78 Tenientes 

generales, 173 Mariscales, y 271 Brigadieres, de lo que resulta que 
ha habido un aumento considerable desde el año 40 hasta el 51.

Se me dirá que muchos no se encuentran aptos para el servicio; 
pero á eslo contestaré yo que de aqui deduzco la necesidad de que 
se haga una clasificación, para que podamos saber los que hay aptos 
para el servicio, dejando á los demas que permanezcan donde lo 
tengan por conveniente sin exigirles servicio alguno.

Creo también necesario que el Gobierno adopte algunas medi
das para evitar el gran perjuicio que resulta al Estado de la cos
tumbre de separar tantos soldados de las filas para el servicio de Jos 
Jefes y Oficiales, aun cuando sea necesario dar á estos algo mas sueldo 

• del que perciben en tiempo de p a z , pues en el de guerra no puede 
remediarse el que tengan soldados á su servicio , asi como también 
desearía que tuviésemos siquiera tanta fuerza de reserva como la 
que hay sobre las armas.

En el dictámen de la comisión , señores , he visto una indica
ción respecto al establecimiento de inválidos que yo querría no desa
pareciese, porque deseo que se conserve ese establecimiento tan útil, 
en el que si hay algún defecto, mas bien que de otra cosa entiendo 
yo que procede del abuso que se ha hecho de los reglamentos.

Verificadas estas manifestaciones debo decir que á m i modo de 
ver, por el medio que ha adoptado el Sr. M inistro de la G uerra, se 
podia haber reducido mucho el presupuesto de la G u erra , agregán
dole otro m edio, que si se hubiera adoptado hubiese producido 
grandes economías; pues no creo que dude n ad ie , que si á la con
clusión de la guerra se hubiera dado cierta clase de destinos á los 
m ilitares, ellos hubieran quedado contentos, y  el presupuesto de la 
Guerra seria mucho menor.

Tampoco debo olvidar una indicación reducida á suplicar al 
Gobierno que procure no haya tantas variaciones en el uniforme 
del ejército, porque nada hay mas extraño que ver á los militares 
vestidos de seis ó siete colores distintos al cabo del año, lo cual no 
puede hacerse sin perjuicio del Estado y de los individuos que tie
nen que costear sus uniformes.

E l Si\ Ministro de la Guerra ha visto ya á qué han estado re
ducidas mis impugnaciones, y  no creyendo necesario molestar m as 
tiempo la atención del Congreso sobre este pun to , concluyo rogan
do al Gobierno que adopte las economías que pueden hacerse en el 
presupuesto de la G uerra, que á no dudarlo puede reducirse con 
mucha facilidad á 256 millones.

E l Sr. F E R N A N D E Z  SA N  R O M A N : E l Congreso habrá no
tado que el Sr. ^Iadoz ha empezado haciendo dos cargos á la comi
sión y al Gobierno, de los cuales solo creo necesario contestar á 
uno, puesto que el relativo á la falta de datos para conocer la fuer
za de que se compone el ejército permanente le abandono al Sr. Mi
nistro de la Guerra, que sin duda alguna contestará satisfactoria
mente.

E l Sr. Madoz, señores, quiere que el presupuesto de la Guerra 
se reduzca á un guarismo de 250 m illones, incluyendo la Guardia 
civ il, sin considerar que el presupuesto de la Guerra es el presu
puesto eminentemente político del p a is , y el mas digno de estudio 
por todos los hombres que se interesan en la conservación del órden.

Yo me alegro , señores, de que se presenten casos como el pre
sente , porque conviene que las doctrinas se discutan para que de 
una vez para siempre se condenen las que son hijas de las pasiones 
ó de la ignorancia, y queden triunfantes las verdaderamente acep
tables.

Expuestas estas consideraciones debo manifestar que en mi con-



cepto el presupuesto de la Guerra no se puede d ism in u ir , y (,ue le 
jos de esto, m as bien se d eb e  au m en tar según sea compatible con  la 
riqueza p u b lica  , pues a h o ra , señores, es el mas b a r a to , com parado 
con los de los dem as pa íses , y  aun  con  los dem as gastos d e l listado

Este presupuesto  se d iv id e  en dos grandes g ru p os , e l m ateria l 
y  el p erson a l. Sobre e l p r im e r o  n o  se lia hecho c a r g o , d irig iéndose  
todos los ataques a l p erso n a l, que lia s ido siem pre el elem en to  e m i
nentem ente p o l ít ic o  en todos lo s  Estados c iv il iz a d o s , y  que es toda
vía  a lg o  m as que e lem en to  de ord en  p ú b lico  y  de G ob iern o , puesto 
que la fuerza  p u b lica  es la  exp resión  de la ju st ic ia ; el s ím bolo  de 
la r e c l i t u d ; el e le m e n to  para todos los adelantos de las artes y  de 
las c ie n c ia s ; el e lem en to  de c iv il iz a c ió n  y  de toda autoridad  por
que con  él encuentra  m e d io  para hacerse obedecer, sin lo  cual no 
podría  e x is tir  la  sociedad .

C u a n d o  los  G ob iern os  lian  sido tiran os, todos lian sido casti
ga d os , todos los ciu d a d a n os  lian  estado o p r im id o s ; y  cuando los 
pueblos han  estado locos  y  se han reg id o  p or su p rop ia  v o lu n ta d  
tam bién p o r  desgracia se han  v is to  harto castigados. ?

S eñ ores , si se m e  con ced en  los dos instintos  de am or y  od io  si 
se m e con ced en  los  dos agentes de fuerza y  m o v im ien to  para im p u l
sar estas pasiones , la  o rg a n iza c ión  de la fuerza arm ada es necesaria 
para m od era r estos in stin tos .

ñ D escen d ien d o  de esta teoría  á la s ituación  genuina del estado 
m il ita r , h ay  q u ien  d ice  que el ejército  e n v u e lv e  un s ím b o lo  de ti
ra n ía , y  que sin  e jé rc ito  p u ede ex istir  el m a te r ia l, com o  p lazas, a l
m acenes y  e fectos & c. P ues b ien  i ¿ qu ién  va á guardar estas plazas, 
á cu stod iar los  a lm acen es y  e fe c to s ?  ¿S e  ve  que las dem as naciones 
hagan lo  m is m o ?  ¿ Q u é  s ign ifica n  esos e jé rc ito s?  N o  se puede negar 
la necesidad  de los  e jércitos p e rm a n e n te s ; y  puesto que no puede 
negarse el f o n d o ,  tam p oco  podrá  m enos de tenerse presente la m a 
teria.

V o y  l ig e ra m e n te  á en tra r en la cu e stió n , y  m e d ir ijo  á los que 
creen que se p u ed e  reem plazar a l e jército  perm anente con  la fuerza 
p ú b lica  p o p u la r  arm ada .

A l  h a b la r  de esta fuerza p u b lica  e lu d ir é , hasta donde pueda, 
toda co n sid e ra c ió n  p o lít ica .

4L a p ro te cc ió n  que debe todo G o b ie rn o  al d e se n v o lv im ie n to  de 
los intereses sociales se opon e  á que se declare so ldado al ciudadano. 
El C ongreso con ocerá  cóm o  estaria servida la patria  con  soldados sin 
hábitos n i costum bres m ilita re s ; p o r q u e , señores, es preciso  ser sol
dado de verd ad  para saber el sacrific io  in m en so  que se liace p or el 
pais. Créese que el ser m ilita r  no  es mas que lle v a r  el u n ifo r 
m e , s in  tener presente que al cu m p lir  con  las bases de la d is c ip l i 
na se a bd ica  el lib re  a lb e d r ío  de una m anera com p leta . Si pues la 
fuerza p u b lic a  no tien e las co n d ic io n e s  del e jé rc ito , no  s irve , y  para 
nada la  q u iero . L a fuerza  p ú b lica  arm ada n o  s irve  s in o de m o tiv o  
de d escon fianza  p ara  d  e jé r c it o , y  este se sobra  á sí m ism o para 
hacer gu ard ar respeto á la le y  y  con servar el órden p ú b lico . (L os  
Sres. M adoz y  C on d e  de R eu s  p id e n  la p a la b ra .)

H e n otad o que se ha p e d id o  la  p a la b r a ; y  com p ren d ien d o  que 
le habia de p e d ir ,  he d ich o  antes que trataba de e lu d ir  toda co n s i
deración  p o lít ica . Sin e m b a rg o , al o ir  ahora p ed ir  la pa labra  diré 
algunas en fa v o r  de esa in s titu c ió n  que respeto.

S eñores, los ejércitos m odernos en ios Estados c iv iliza d o s  son hoy  
los que ev ita n  las pertu rbacion es  de los paise3 ; y  cu an to  m as o r 
ganizados esten , tan to  m a y o r  será la garantía  con tra  toda arb itra 
riedad . L os ejércitos después de esto no pueden  ir  mas a llá  de los 
lím ites  de la  reg la  gen era l de resistencia que tien en  trazada. C u a n 
do las m a y o r ía s  verdaderas q u ieren  una c o s a , el e jé rc ito , después 
de cu m p lir  con  su deber , v u e lv e  á tom ar el m o v im ie n to  de c o m 
pensación . S olo  en un caso co n s id e ro , n o  co m o  ú t i l ,  sino in d isp en 
sa b le , la fuerza  p ú b lica . L os  habitantes de G erona y^Zaragoza, esta 
fuerza  ciu d a d a n a  es la  que q u ie ro : p o r  eso están llenos de g lo r ia : 
las m ilic ia s  nacion a les  del N o rte -A ra g o n  y  V a le n c ia , han sostenido 
el T r o n o  de nuestra R ein a  ; pero  acabada la g u e rra , fa g in a ; los so l
dados á los m u r o s ; los  nacionales á su casa : esto qu iere  el h o m b re  
de b ien .

E l Sr. E SC O SU R  A  : Y o  desearía que se e x p lica ra n  esas p a la 
b ra s , pues se d i c e :  acabada la g u e r r a , fa g in a ;  los soldados á sus 
m u ro s , los  n acion a les  á casa ; esto q u iere  el h o m b re  de b ien . Esta 
idea parece m a n ifes ta r  que n o  son h om b res  de b ien  los que piensan 
de d ist in to  m o d o .

E l Sr. S A N  R O M A N : H a b lo  d e l h om b re  de b ien  en el sen ti
do p o l ít i c o ,  del c iu d a d a n o  p a c í f ic o , d e l que lle v a  en el corazón  la 
le y  escrita  , y  que la defiende cu an d o  es necesario.

E l Sr. E S C O S U R A : N o  estoy  satisfech o , p orque pu ed en  los 
ciudadanos creer que no deben dejar el fu s il, sin dejar de ser h o m 
bres de b ien .

E l  Sr. S A N  R O M A N : N o  he a lu d id o  cu lo  mas m ín im o  á sus 
costum bres , n i y o  d ig o  que sean h om bres m alos : he d ich o  que al 
hom bre de b ien  no le  gusta co n tin u a r  con  el fu s il. V o y  á entrar en 
la ú lt im a  cuestión  de los que creen que los  ejércitos perm anentes 
no son garantía  para las instituciones, n i com p a tib les  con  la  libertad.

V o y  á p ro b a r  a l C ongreso que la garantía que se busca en las 
masas arm adas ó no  arm adas con  fusiles es ficticia .

E l Sr. C onde de R E U S : Q uisiera hacer una pregu n ta , reducida 
á saber que toda  vez que con ozco  el ca m in o  á que se d ir ige  lo  expues
to por el Sr. San R o m á n  sobre el p u e b lo  arm ado ó m ilic ia  n a cion a l; 

si cu an d o  ese argu m en to  de S. S. se d ir ige  contra  el p u eb lo  arm ado, 
se m e p erm itirá  á m í d e fen d erlo .

E l Sr. P R E S I D E N T E : V . S. p odrá  usar de la palabra , y de
cir lo  que tenga  p o r  con v e n ie n te  cu an d o  use de e lla .

E l Sr. S A N  R O M A N : H a b lo  de la fuerza p u b lica  arm ada bajo 
la con sid era ción  m il i t a r ,  no p o l í t i c a ;  h a b lo  com o  fuerza p ú b lica  
arm ada para la ofensa y  defensa del p a is , .no es m i á n im o hab lar 
en otro sen tid o . S in  em bargo v o y  á c itar  unos cuantos e jem plos.

Las masas de 1790 qu isieron  in v a d ir  la E u ro p a , y  en 1815 no 
quisieron  resistir al ex tra n gero . E n  1808 se a lzaron  con tra  un solo  
h o m b re , y  en 1823  rec ib ieron  en pa lm as al D u qu e  de A n g u le m a . 
Esto hacen las masas , al paso que el ejército qu ita  de la m ano el 
lá tigo de los  tiran os. N o  c r e o , señores, que haya q u ien  ponga en 
duda la  ga ra n tía  que prestan los ejércitos perm anentes. E l e jército  
español ha d a d o  m uchas y  solem nes pruebas de haber d e fen d id o  al 
pais, y  aunque d isu elto  el año de 1 4 ,  no  se quejó n i en nada in 
fluyó para la v u e lta  p o lít ica  que tu vo  lu g ar en 1 8 2 3 ; y  sin em bargo 
de las ofertas que en todos tiem p os  se le han hecho , se le  han cu m 
p lid o  pocas.

Para entrar en el órden  de bondad  m a y o r  ó m en or de los ejér
citos p e rm a n e n te s , p reciso será entrar en las con sideraciones acerca 
de los estados m ilita res .

C uando se entra en la reorgan ización  del e jército  , la p rim era  
con d ic ión  que se o fre ce  es la  de si el pais debe ser con tin en ta l ó m a
rítim o , y  con  e lla  llegarem os al gu arism o del presupuesto. (S. S., 
después de hacerse ca rgo  de la s itu ación  geográfica  de otros países, 
con tinú a:) Si pues no son las s ituaciones geográficas las que deter
m inan  las co n d ic io n e s  m ilita res  de un  p u eb lo  , p reciso será c o n fe 
sar p or  estos ra c io c in io s  que tod o  debe ponerse en  arm onía  con  los 
tiem pos. N o  es d ec ir  que España descuide su p orv en ir  m arítim o, 
porque tien e  c o lo n ia s , y  debe en  lo  posib le  a v a n z a r , crear sus es
cuelas y  co m p ra r  vapores. T ó d o  esto es v e n ta ja ; pero este desar
ro llo  len to  es c o s to s o , y  no  es tan urgente.

B ien  saben los Sres. D ip u ta d os  que el tener buen  e jército  no es 
tener m u ch os  s o ld a d o s ; el e jército  para ser bu en o  no consiste en la 
ca n t id a d , s in o  en  la ca lid a d  , y  esta h ay  que tenerla m u y  presente 
en una s itu a ción  del m o m e n to  que ob liga  á no p od er destru ir el 
personal: asi que n o  h a y  gu arism o que no esté justificado. Pero 
respecto de la ca n t id a d , aun  su p on ien d o  que el Sr. M ad oz  lograra 
rebajar d e l presupuesto todo el personal , ele m od o  que llega ra  á 
satisfacerle , tod av ía  m e atrevo  á decir  que dejando ese guarism o 
tardaría m u ch o  t ie m p o  en tener ejército .

A l  h a b la r  de la ca lid a d  v o y  á decir m is doctrinas. Y o  v o y  
aqui á exp on er b revem en te  el estado de defensa del p a is , y  en e llo  
fio diré nada que no sepan todos. L a  España tiene un sistema m alo  
en las plazas fu e r te s ; nuestras costas y  fronteras no están am para
das cu al d eb ieran . A  fines d e l s ig lo  pasado una com isión  fue  á re-

nocer las fronleras del P ir in e o , y  todavía  no se lia hecho nada de 
que aqu ella  com isión  op in ó . E l sistema de plazas en Cataluña 

el que se in trod u jo  en interés de h> F rancia  en tiem p o de la 
guerra de sucesión , y  cu y o  sistem a aun no se ha variado. De Irun  
a iY-aclrid se puede ven ir in v a d ie n d o  sin mas obstácu lo que el cas
il lo  m ezquin o de Burgos, D e M a d rid  á Cádiz se va sin  haber mas 

plaza que a de Despeñaperros. Se d i c e ,  señores, que nuestros solda 
dos son valien tes ; es cierto  ; pero téngase presente que en las m o n 
onas no se defiende la in tegrid ad  del pais. E n  la guerra de m o n 

tana se batieron M in a , M erin o  y  o tro s , com o  el nob le  G eneral 
V íilacam pa , pero era bajo otra escuela.

P or  otra p a r le , ¿sabéis cuántos fusiles necesita España para es
tar p r e v e n id a ? Y  cu an do h a b lo  del m a teria l, h ab lo  del tejado de 
a casa, Jo m ism o que sea para un a  nación m onárqu ica  que para 

Ja que no lo  sea. En España se necesitan 500,000 fusiles buenos- 
ahora se están con stru yen d o  3 0 ,0 0 0 , pues los que lleva  el e jército  
ai h om b ro  , por las reclam aciones constantes de no poder pagar, 
están rem endados á pistón.

N o todos saben cóm o se atacan  las plazas fuertes. Se han a ta - 
ca co  las del in terior con  cañones de 80 y  100 libras. E n B élg ica , 
cu an d o  el^sitio do A m b a re s , se arrojaron  bom bas de á 200 libras.

¿Sabéis cóm o  esian nuestros cu arteles? Se están ca y e n d o , p or
que nunca  han sido cu a rte les , y  se sabe cuánto tiem p o puede tar
dar en que tengan que alojarse en las casas los soldados. P or co n 
siguiente los cu arteles , las p la za s , los talleres y  las fábricas estarán 
atendidas rec ib ien d o  el presupuesto necesario. ¿Sabéis en fin de lo 
Ĉ l i -  Q8ri^C suer ê P -'ts , y  cóm o  se inflam a el sen tim iento  
P J " llCü/  Plles [0í]°  cs ó c  hi suerte de una batalla. Si del año 20 al 

hu biera  h a b ido  un buen e jército  , estoy seguro de que el D uque de 
A n gu lem a  no hubiera  llegado hasta a q u i ;  pero entonces no se p u 
d ieron  in flam ar esas masas en el sentido que aquel G ob iern o  que
ría . P or f in , señores, para sostener un  buen ejército  es necesario d i
n e ro , d in e ro , d in e ro , para establecer escuelas y  atender á ese gran 
nú m ero de cosas cu ya  en u m eración  bastaría para entretener la rgo  
rato ai C ongreso. &

E l Sr, M adoz lia fijado su aten eion  en la clase de Generales. Es 
una d eclam ación  constante que da lástim a oiría  de la boca de que se 
° ó e- d i c e : el estado de Generales que hay en la Guia  es cosa que 
asusta , que^ cia vergüenza. N o  v o y  á citar otros países n i á probar 
que el ejército  francés no tiene mas Generales que España. Pero ¿q u é  
dalos se tienen presentes para las necesidades de paz ó gu erra ?

L a  España cuenta !6 d ,0 0 0  hom bres. ¿Sabéis lo que tiene según 
Ja organ ización  del arte m o d e rn o ?  T iene tantos cuerpos de 16,000 
h om b res ; tantas d iv ision es de 8 0 0 0 ; tantas brigadas de 4 0 0 0 , J e - 
es de estado m a y or Sec. Esto h a y  que tenerlo en tiem p o de guerra ; 

pero n o se han de desatender en t iem p o  de paz. H a y  adem as cu er
pos co n su lt iv o s , T r ib u n a l S u p re m o , segundos C abos , C om andantes 
generales. Esta es la organ ización  m il it a r ,  com o en lo  c iv il  hay  el 
Consejo^ R e a l , el con su ltivo  de U ltram ar y  otros cuerpos.

Señores, organ izando el e jército  con form e al decreto del Sr. M a- 
zarredo, y  no  qu iero hablar de C apitanes generales, porque esta d ig 
n idad  se considera el sum o sa ce rd o c io , al cual solo se llega  á fuerza 
de trabajos; se necesitarían 72 T en ien tes  generales, 105 M ariscales 
de cam po y  190 Brigadieres. Pues ahora preguntaré al Sr. M adoz: 
¿n o  ha ele llega r  una edad en que los hom bres se in h a b ilite n  para 
se rv ir?  Se d irá  que no hu biera  h a b id o  necesidad de tantos G enera
les si se hubiesen u tiliza d o  los serv icios  de los que existían antes de 
n om brar otros nuevos. ¿P ero  ten go  y o  la cu lpa  de esto? Señores, 
com parando e l num ero de G enerales que ha de haber según el de
creto  del Sr. M azarredo con  los que h a y  según la G ula , y  rebajando 
todos los que pasan de 60 años, se verá  que quedará re d u c id o  su n ú 
m ero á 61 T enientes gen era les, 104 M ariscales de ca m p o y  154 B r i
gadieres.

Ha d ich o  el Sr. M adoz : ¿p o r  qué n o se los c la sifica ?  ¿ p o r  qué no 
se retira á los que no esten y a  en edad de prestar un  serv icio  a c t i
vo  ? S eñores, ¿q u ié n  va  á hacer la clasificación  que desea el Sr. M a
doz ? ¿Q u ié n  va  á juzgar de la  capacidad  y  de todas las fa cu ltades 
físicas ó in telectuales  de un h o m b re ?  ¿Q u ié n  h u biera  sido  capaz de 
clasificar u l M arisca l R ad ezk y  ? H o y  h a y  , com o  el Sr. G en era l V i -  
l la c a m p a , que cu entan  76 años de e d a d , y  sin em bargo están m u y  
robustos. Y  a unque se probara que habia un n ú m ero  exces ivo  de G e 
nerales ¿ q u é  habiam os de hacer con  ellos  ? ¿ M a ta r lo s ?  E l Sr. M adoz 
tiene sobrado ta len to para dejar de com p ren d er que si lo  que existe 
es un m a l ,  n o  puede ahora aplicarse un  rem ed io  eficaz.

Ha im p u g n a d o  el Sr. M adoz  lo  que la com isión  d ice  respecto 
al cu arte l de in v á lid o s . Y o  no entraré p ro fu n d am en te  en esta cues
t ió n ; pero d iré  a lgo  sobre e lla . Y o ,  señores, no  trato de m enosca
bar en lo  mas m ín im o  la reputación  de n a d ie ; p e ro , señores, para 
crear una in s titu c ió n  es m enester atender á las costum bres del pais 
en que trata de establecerse. ¿C ree el Sr. M adoz que un in v á lid o  es
tá m as á gusto y  m ejor  en el cuartel que antes que se iba á su casa? 
¿C ree que puede p re ferir  la sociedad de sus com pañeros de desgracia 
que la de su fa m i l ia , á cu y o  la d o  iba á con su m ir  la pensión  que 
el E stado le  asignaba? ¿Cree el Sr. M adoz  que h a y  bastantes c o n 
sideraciones que ob ligu en  á conservar ese esta b lec im ien to  , e l cu a l, 
co m o  S. S. m ism o ha m an ifes tad o , puede dar lu g a r á que se co m e 
tan abusos? Y o  abandono esta cuestión  á la  co m is ió n , la que podrá  
extenderse m as que y o .

E l presupuesto de la G u erra  en España es el m as barato de to 
dos íos de las otras naciones de E u ro p a , y  a u n , si se atien de á las 
con d ic ion es  de ofensa y  defensa que el e jército  debe r e u n ir , v ien e  á 
ser el m as econ óm ico  de todos los presupuestos del Estado. Y o  d e 
searía que los Sres. D iputados pensasen un m om en to  en  las g ra n 
des atenciones á que h a y  que a c u d ir , que establecieran com p a ra 
cion es  , y  que vieran si con su m ien d o  los m ilita res  300  m illo n e s , 
puede decirse que es una can tid ad  enorm e cu an d o  otros con sum en  
1000 m illon es .

S eñores, v o y  á c o n c lu ir ,  y ,  á pesar de lo  que d iga  el señor 
M a d o z , no  dejaré de dar una voz de alerta a l G o b ie rn o  de S. M ., 
de decirle  que se p re v e n g a , que prepare sus m ed ios  de defensa, y  sus 
econ om ías para hacer gastos. L os partidos se hacen  ilusiones sobre 
su verdadera s itu a c ió n ; pero el G ob iern o  debe tener presentes todos 
los peligros que pueden presentarse, y  estar p reca v id o  para co m b a 
tir con  buen  éx ito  en defensa def T ro n o  de nuestra R e in a . Y o  
ruego que se estudie el presupuesto de la G u e rra , y  se verá que está 
m u y  lejos de ser excesivo  si se atiende á que á la som bra d e l ejér
c ito  se desarrolla  la prosperidad  del p a is , y  que á él se debe la 
con servación  de la  tra n q u ilid a d  y  el sosiego de los p u eb los . E l 
ejército es generoso , le basta con  la g lor ia  , pero  b u en o  será darle 
un poco de estim a real y  p o s it iv a , darle a q u e llo  que tiene derG- 
oho á r e c ib ir , darle g lo r ia  y  hacerle justicia .

E l Sr. M A D O Z : M e ha recon ven id o  el Sr. San R o m á n  porque 
á su. ver lie co m b a tid o  la  cantidad  del e jército  sin fijarm e en la  ca li
d a d , en lo  cu a l no  creo que haya hecho m al. Y o  no  m e he o cu p a 
do de esta cu e st ió n , pues creo que no se debe h ablar de los puntos de 
que S. S. se lia ocu pa d o  , porque puede traer graves incon ven ien tes: 
de otro m od o  , y o  hubiera  m an ifestado lo  que com o  buen  español he 
ca llado. Pues qué ¿ cree el Sr. San R om á n  que n o he d ich o  en la c o 
m isión  lo  que n o m e ha parecido bien m anifestar en este lu gar? Si S. S. 
queria ob lig a rm e  á que le dijese lo  que á m í m e parece del e jército  
esp a ñ o l, debo m an ifestarle  que n i puedo , n i debo , n i q u iero  d e 
c ir lo . Caso de h a cer lo  seria , no por el ejército en sí m ism o s in o  p or  
su u tilid a d  y  venta jes.

Ha d ich o  S. S. que el e jército gasta m u y  p oco  si se com para  
con lo  que con su m en  las dem as clases. P ero , señ ores , las crecidas 
cantidades que se pagan  en deuda del E sta d o , ¿represen ta n  otra 
cosa que los grandes sacrificios hechos por el pais para sostener el 
ejército ?

Y o  creo , señores, que el Sr. San R o m á n , al decir que los h o m 
bres de b ien  creen necesario que la m ilic ia  v u e lva  á sus ca^as, te r 
m inada  una guerra c iv i l  ó e x tra n g era , ún icos  casos en que cree d e 
be establecerse esa in stitu ción  , m e ha p ro v o ca d o  á que m e ocu pe de 
este a su n to , lo  cu al he sentido m uch o por la s itu a ción  p rrt icu la r  en 
que m e encuentro. E n  la creencia  de que los  esfuerzos con tra  la l i 
bertad  son con stantes, la m ay oría  del p a rtid o  progresista cree que 
la m ilic ia  n aciona l es in d isp e n sa b le , y  que es una in stitu c ión  de

libertad  y  de órden. (P id e n  la palabra los Sres. R o d a  y  Santa C ruz.)
H e d ich o  que la  m ay oría  d e l p a rtid o  lo  cree a s i , p ero  no que 

todos sus in d iv id u o s  tengan  esa o p in ión .
E l Sr. V icep resid en te  N O C E D A L : D ebo record ar á V . S. que 

está rectificando.
E l Sr. M A D O Z  : L o  tendré p resen te , pero he cre íd o  deber h a 

cer esta m an ifestación .
Si y o  m e eq u ivoco  , los Sres. Santa Cruz y  R od a  m an ifestarán  

lo  que tengan por con v e n ie n te  : y o  d igo  lo  que s ie n to , y  rep ito  q u e  
si veo peligros  para la causa d é la  liberta d , op inaré p o r  el restab le 
c im ien to  de la m ilic ia  c iu d a d a n a : que si el p a rtid o  progresista o p i
na debe restablecerse en todo t ie m p o , y o  no m e separaré de él p o r  
esta cuestión .

E l Sr. S A N  R O M A N : N o trato de im p o n e r  á nad ie  m Í3 o p i 
n ion es ; cada uno es dueño de tener las suyas. E n  cu an to  al resta
b le c im ie n to  de la m ilic ia  naciona l he d ich o  bastaba el e jér c ito  pa
ra sostener la libertad , y  que ún icam ente  en casos de gu erra -es  co m o  
podía  a d m itir  la fuerza p ú b lica  arm ada con  el ob jeto de d efender el 
pais y  el hon or nacional.

Se suspende esta d iscusión .
E l Sr. B R A V O  M U R I L L O , Presidente del Consejo de M in is 

tros (M o v im ie n to  de a t e n c ió n ) :  Después d e l despacho te legrá fico  
que o y ó  antes el C on greso , el G o b iern o  acaba de rec ib ir  o tro  que 
es el s ig u ien te : Irun  4 de D iciem b re  á las dos y  q u in ce  m in u tos  de 
la tarde.rrParis 3 á las do3 y  m ed ia  de la tarde.rrE l M in is tro  p le n i 
poten ciario  de S. M . al Sr. M in istro  de Estado. :r «L a s  bases co n sti
tucionales som etidas á la  aprobación  del p u eb lo  están tom adas de 
la C on stitu ción  del año V I I I  de la  R ep ú b lica . Casi toáos los  Jefes de 
los partidos en la A sam blea  han sido deten idos, y  n in g u n a  de sus 
reuniones ha term in ado. Las noticias de los departam entos son p a 
cíficas. E l ejército  sigue obed ecien d o  a l Presidente de la R e p ú b lica , 
re in an d o la  m as com p leta  tra n q u ilid a d  en esta cap ita l, Retrasada 
por n ieb las.irM adrid  5 de D ic ie m b re  de 1851 .=E1 Jefe  de servicio , 
M anu el del B u s to .= A i E xcm o . Sr. P residente d el Consejo de señores 
M in istros.

Después de le id o  esto p a r te , el Sr. P residente del Consejo lo  
deposita en la m esa.

Continúa la orden dd día.— Supresión del periódico  La Europa.

Se lee la enm ienda del Sr. Collantes.
E l Sr. E S T E B A N  C O L E A N T E S : S eñ ores , n o  debo o cu lta r  al 

C ongreso el ob jeto que m e he propuesto con  esta enm ienda  , n i d ebo 
ocu lta r  tam poco que después de los dos partes telegráficos que ha 
le id o  el Sr. P residente del C on se jo , aun cuando y o  no hubiese te n i
do in ten ción  de tratar esta cu estión  p or  e x te n so , y  com o  cu estión  
p o l í t i c a ,  lo  liaría en su consecuencia .

Si estuviésem os al p r in c ip io  de la  le g is la tu r a , si hubiésem os 
ten id o  que contestar á un  d iscurso de la C oron a , habríam os tratado 
ya  de la p o lít ica  del M in isterio  ; pero  no hem os ten ido ocasión  y 
ahora con  m o tiv o  de esta cuestión m e p rop on g o  hacerlo .

H aciéndom e cargo de las palabras d el Sr. F a b ra qu er, d iré qye 
la m ed id a  lom ada contra  el p eriód ico  L a  E uropa  n o  se h a lla  ju sti
fica d a , n i p or la leg is lación  actual n i por otras circunstancias ; ha 
sido a rb itra r ia , y  e l Sr. F abraqu er a l d efend er d icha  m e d id a , mas 
b ien  parecía un fiscal que acusa que un  in d iv id u o  de la com isión , 
T a m p o co  está con form e  esta con  las prom esas de to leran cia  p ro c la 
m adas p or el Sr. Presidente del Consejo de M in istros  y  p or el M i
n istro de la G obern ación . Estos señores han fa lta d o  á la con secu en 
c ia , y  la consecuencia  es una de las con d ic ion es  de los h om bres  p ú 
b licos. E l G ob iern o  al su p rim ir  el p eriód ico  L a  Europa  ha c o m e ti
do un  acto de arb itrariedad  in ju stifica b le , cu an d o  ten ia  leyes que 
bastaban para re p r im ir  cu a lqu iera  exceso que se hubiese com etid o .

Se ve p o lo lo  ta n to , en trando en las cuestiones p o lít ica s , que el 
G ob iern o  no tiene m as sistema que el de las re tra cta cion es : retrac
tación  en el a rreg lo  de la D e u d a ; retractación  en el sistema de co r 
reos ; retractación  en la  supresión de A lca ld es -correg id ores ; retracta
c ió n  en cuanto á la m a r in a ; retractación  en el M in isterio  de la 
G u e rr a ; retra cta ción  en la  in stru cción  p ú b lica  ; retractación  en la 
creac ión  de la D irecc ión  de U ltra m a r , y  retractación  en todo.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. C o lla n te s , estam os tratando de h  
en m ie n d a : concrétese V . S. á esta cuestión .

E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S : C reo m e será p erm itid o  ha
cer lo  que han hecho otros. L a cuestión  de lib erta d  de im p ren ta  es 
una cu estión  p o l ít ic a , y  en ella  caben todas las dem as cuestiones.

D ecia  , señores, que el M in ister io  se habia retractado de todaí 
sus prom esas, á lo  cu a l hay que añadir que, no  so lo  se ha retracta 
do, sino que ha hu ido en la cuestión  de in v io la b il id a d  ú lt im a m e n 
te tratada en este sitio.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : N o puedo p erm itir  que V . S. siga tra 
tando la cuestión  p o lít ica .

E l Sr. C O L L A N T E S : Sr. P res id en te..........
E l Sr. P R E S ID E N T E : O rd e n , no  puede V . S. hab lar. Para 

tratar la  cuestión  p o lít ica  tiene V . S» m ed ios  en el reg la m en to  p a 
ra h a cer lo .

E l Sr. B O R R E G O : P id o  la palabra sobre la  observancia  de] 
reg lam ento.

E l Sr. P R E S I D E N T E : N o  hay palabra , Sr. D ip u ta d o .
E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S : Pero no  puedo con cretarm e 

solo á la cuestión  de libertad  de im p ren ta .
E l Sr. P R E S I D E N T E : H a b la n d o  de la libertad  de im prenta  

no puede V . S. hacer esos cargos al G ob iern o .
E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S  : Si he de con cretarm e á la 

cuestión  de liberta d  de im p re n ta , si no  lie de p oder d ir ig ir  cargos 
al G o b ie rn o , no tendré mas rem ed io  que sentarm e.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Si se sacan las cuestiones del terreno 
en que deben tratarse, tengo derecho para llam a r al órden.

E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S  i Este es un  ca m p o p o lít ico , 
Sr, Presidente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : V . S. se e q u ivoca  m u ch o .
E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S : Se trata de dar a l G ob iern e  

un b i l í  de indem nidad  p or una arb itrariedad  que ha com etid o .
E l Sr. O R O B IO  : A l  tratarse de un b i l í  de in d e m n id a d  sobre 

un  h echo, no  se p ueden  tratar todas las cuestiones.
E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S  : R espeto las in ten cion es  de] 

Sr. P res id en te ; pero tratam os de absolver á un  G o b ie rn o  p o r  un 
acto a rb itra r io , y  es preciso exam inar los grandes bienes ó los g ra n 
des m ales que ha com etid o .

E l Sr. P R E S ID E N T E : N o entro en cuestiones con  V . S.
E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S : Son m uch os los m ales causa

dos por el G ob iern o .
E l Sr. P R E S ID E N T E  llam a  de n u evo  al órden  a l S. D ip u ta d o .
E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S  : V o y  á ceñ irm e á la  cuestión: 

pero es n ota b le , p orque revela  las anom alías del G abinete , que cuan* 
do habla el M inistra  de la G ob ern ac ión  se levanta  á rectifica r el d§ 
H acien d a .....

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Eso no es de la cuestión .
E l Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S  : En la supresión  del p e r ió 

d ico  La Europa  ha in cu rr id o  el M in ister io  tam bién  en co n tr a d ic 
c ió n  con sigo  m ism o , com parando su con du cta  con  el p ro y e cto  dt 
ley  que presentó sobre liberta d  de im prenta.

Para c o n c lu ir ,  y  con  perm iso del Sr. P re s id e n te , d iré  que la 
s ituación  actual es m u y  g r a v e , y  que co n v ie n e  que asi lo  conozca 
la m ayoría . H ace t iem p o que ven im os  tem ien d o  los sucesos de F ran 
cia  en 5 2 ,  que se han adelantado. E l p a rtid o  m od era d o  debe co n o 
cer que está d iv id id o  p or cuestiones g ra v e s , y  que tiene necesidad 
de ahogar esta d iv is ió n  para v iv ir . S i el M in ister io  actual es c] 
o f ic ia l, y  no puede d escon ocerse , no es e l M in is ter io  fuerte  y  enér
g ic o  que se necesita en circunstancias c r ít ica s : el G abinete del par
tid o  m oderado está a lli  en d on d e  se sientan hom bres com o  los seño
res I lio s  R o sa s , P acheco  , G on zá lez  B ra b o , B enavides.

C o n clu y o  d ic ie n d o  que para a cu d ir  á los grandes con flic tos  que 
están e n c im a , es necesario pensar en la reunión  d el p a rtid o  m o d e 
rado , y  que esta n o  puede realizarse con  el M in is ter io  actual.

E l Sr. B R A V O  M U R I L L O , Presidente del C onsejo de M in is 
tros : La in ten ción  de las palabras dichas p or  e l Sr. Estaban C o lla n 
tes en una ocasión  tan cr ítica  y  tan señ a la d a , no  necesito decirla .



jorque creo que estará en la conciencia de todos los Sres, D ip ú ta 
los. V o v  á en t ra r  aunque  brevem ente  en el fondo de la cuestión i n -  
l icada  por el Sr. Esteban C o l lan tes ,  y  después diré  algo respecto á 
algunas indicaciones de las que ha hecho S. S.

E n  cuanto á la cuestión de la  supresión del per iódico t i tu lado  
L a  E uropa , el Gobierno tiene poco que decir. Ha sup r im ido  u n  pe
riódico m anifestando en la misma Real  orden', por  medio de la  cual  
se acordaba la supresión , que las tendencias de ese per iódico eran 
a n t i s o c i a l e s  y antireligiosas.  Sobre si eran  ó no estas las tendencias 
dpi per iód ico ,  no creo que debo e n t r a r  ahora en la cues tión.

Eos D iputados hab rán  leído ese p e r ió d ico , h ab rán  form ado su 
juicio, y  t e n d rá n  la conciencia de lo que deban hacer. U na  vez asen
tado el supue s to ,  como el Gobierno lo da por a se n ta d o ,  de que las 
tendencias de ese periódico, no este ni el otro  a r t icu lo  de él , sintf 
el e s p í r i t u ,  el objeto de todo el periódico, el iin á que estaba co n 
sagrado, era como acabo de in d i c a r , el Gobierno manifiesta, que  co
nociendo que se.ha e x tra l im itado  de la l e y ,  que ha usado de fa c u l 
tades que no le co r re spond ían ,  de facultades que no e s ta b a n ,  que 
no  podían estar en n in g u n a  ley  escri ta ,  lia obrado sin  otra g a r a n 
tía mas que la de su  conciencia y  bajo su  responsabil idad , ap re 
surándose á presentarse á las Cortes para responder  de .su  conducta.

Si las Cortes 1c co n d en a ran ,  ¿qué  mas g a ran t ía  se quiere para 
que la aplicación de la pena no sea i lusor ia?  Si no puede haber 
Gobierno que obre de esta m anera  sino con el deseo de satisfacer 
á una necesidad in m e n sa ,  como lo es s iempre  la  adopción de m e d i
das reclamadas para  la conservación del órden de la sociedad , sí 
cuando un  Gobierno que  obra as i ,  fa l tando conocidamente á la ley,  
se presenta á las Cortes para que le juzguen,  segura y  t r an q u i la  de
be estar la conciencia del G obierno  que asi obra. Las Cortes f a l la 
rán : el Gobierno puede haber  padecido equivocación ; pero sí se lia 
equivocado, aqui estamos para su f r i r  resignados la sentencia que se 
fu lmine  contra  nosotros. Después de esta m anifestación  respecto á 
la supresión del per iódico ,  hecho cuya defensa pud ie ra  ser m ate r ia  
para escribir  muchos v o lú m en es ,  dejo este p u n to  para hacerm e c a r 
go de otra indicación  mas grave del  Sr. Esteban Collantes.

Se trata h o y ,  señores ,  .sin duda de una cuestión polí t ica  : lo es 
esencialmente política ; y  el Gobierno  no rehuye que se califique la 
cuestión como política.  A l  Gobierno interesa y conviene hoy toda
vía mas que ayer que esta cuestión se considere como esenc ia lm en
te^ poli  tica. Y después de las manifestaciones que acaban de hacerse 
por el Sr. Esteban Collantes en este día señalado, en el día 5 de D i 
ciembre de 1851 , en el dia en que  el Gobierno ha venido á las Cor
tes d leerles las comunicaciones telegráficas que lia recibido, la cues- 
lion es a u n  mas esencialmente política con el objeto de ver  si el 
Gabinete  tiene ó no 3a m ayoría  del Congreso de los D iputados, Esto,  
que era conveniente  ave r igua r  desde el p r im e r  dia del segundo pe
ríodo de esta leg is la tu ra ,  es m ucho  mas indispensable en el dia de 
boy. Yo se entienda que esto equivalga  á p resentar  un m em oria l  á 
la mayoría . Vengo á hab la r  á la mayoría  con verdad  y  con entera 
franqueza como yo acostumbro siempre , y  nadie m e negará.

Prescindo de contestar á ese catálogo fie rec r im in ac io n e s ,  r e 
corrido por el Sr. Esteban Collan tes ,  porque  u n a  sola de que yo 
hable al  Congreso bas tará  para que conozca la razón con que lia 
procedido S. S.

l i a  hablado el Sr. Esteban Collantes de econom ías ,  echándome 
en cara que yo  por un  decreto p a r t ic u la r  lie concedido al M in is te 
rio de la G uerra  los cinco millones que produjeron m i salida del 
anter ior  Gabinete.  He concedido tres millones v  medio para la 
construcción de fusiles de percusión y  a rm am en to  de ia in fan tería ,  
y he concedido después otros cinco millones para constru ir  a r t i l l e 
r ía  de grueso calibre.  Es dec ir ,  se h an  concedido por este Gabinete  
ocho millones y  pico para  el m a te r ia l  del ejército: los cinco m i 
llones á que alude el Sr. Estéban Collantes eran para  el personal . 
Por  lo demas se ha hecho una  economía bastante  considerable en 
el personal ,  respecto al año presente ,  y  de ello responde el Sr. M i
nistro de la Guerra .

E l  Ministerio  a c tu a l ,  hasta donde la  posib il idad  lo lia p e rm i
tido , no lia sido escaso ta l  vez en gastos para  obras reproduc tivas 
de conocida tendencia  á a u m en ta r  la  riqueza p ú b l i c a , y  por  otra 
parte ha d ism inuido gastos con la supres ión en var ios Ministerios, 
especia lm ente en el de Hacienda  , de una porción  de Direcciones,  
Intendencias y  otras varias oficinas. Esta ha sido la conducía  del 
Ministerio  ac tua l ,  especialmente del  de H ac ien d a ;  y  no se d irá  
nada fundado y  que pueda probarse en con tra  de esto m as que de
clamaciones. Pero en suma , sea cual  fuere el M inis terio  actual, 
mejor ó peor que otros,  podrá tener  muchas f a l t a s ,  pero no se le 
tachará de oscuridad en sus explicaciones , de am b ig ü ed ad ,  de m e n 
tira y de engaño.

Patente  y  manifiesto está para  las Cortes y  para  la nación e n 
tera el sistema del actual Gabinete : la nación por consiguiente  y 
las Córtes pueden juzgar le , a unque  yo creo que y a  le h a n  juzgado 
á esta fecha. No mas sobre el catálogo de recr im inaciones ,  ó mas 
bien acusaciones, del  Sr. Esteban Collantes.

Decía antes y  repito  ahora que sí hub ie ra  sido conveniente  a n 
tes, lo es hoy m as que el G abine te  ac tua l  sepa cuá l  es su situación 
respecto á la m ayor ía  del C ongreso , porque un  M in is terio  que se 
halla  en unas circunstancias especiales; u n  M inis terio  que  está com
puesto de hombres ta n  poco im portan tes  (y c ie r tam en te  no nos a t r i 
buimos im p o r tan c ia  a lg u n a ) ,  este M in is te r io ,  que dice el Sr. C o
l lantes vive á costa de la div isión  del pa r t ido  m o d e ra d o ;  este M i
nisterio cuyos ind iv iduos  son solo los M in is t ros  oficiales,  siendo 
otros los verdaderos M inis t ros ,  habiéndose llegado hasta des ignar  los 
nombres en este s i t i o ; este M in is te r io ,  r e p i t o ,  necesita saber hoy ,  
precisamente en este dia , cuál es su posición respecto al Par lam ento!  
E n  la posibilidad de acontecimientos borrascosos en u n  pais veci
no , por mas que el Gobierno tiene completa seguridad de que en 
España no se a l te ra rá  el ó rd e n ,  a tendiendo á lo que se rep i te  con 
frecuencia de que tantos hombres im portan tes  se h a n  separado del 
Ministerio , m irá n d o le  unos con f r ia ldad  , volv iéndole otros la es
p a ld a ,  ó colocándose en oposición contra  é l ,  en este caso v ue lvo  á 
d e c i r ,  el Gobierno necesita saber supos ic ión .  A  vosotros pues, seño
res Diputados de la m ayor ía  , á vosotros me dirijo : esta es una  cues
t ión nuestra.

He d ic h o ,  y  repito , que no presentaba  u n  m e m o r ia l ;  y  a u n 
que esta frase lia sido sa ludada con una  carcajada , porque á tal ex
tremo hemos llegado en este s i t io ,  yo he hab lado  con la verdad  
con el corazón como siempre, Y  b ie n ,  D ipu tados  de la  m a v o r ía ’ 
tengo que deciros: ¿ teneis confianza en este Ministerio  de hombres 
poco im portan te s ,  en este M inis ter io  compuesto de personas in s ign i
f icantes,  que no son las p rincipales del  p a r t ido ,  que no t ienen  
grandes antecedentes,  teneis confianza en que este Ministerio  en los 
acontecimientos que pueden ven i r  sobre España podrá conservar 
el órden púb lico ,  podrá a tender  á las necesidades de la n a c ió n ?

Y o o  pido una  a f i rm a t iva :  yo  no pido mas sino que vosotros 
digáis si teneis ó no confianza en é l :  si la teneis ,  esto le ob ligará  á 
seguir por la senda por donde v iene m arch an d o  y  de la cual no va
r iará  ; si no la teneis ,  deber vues tro  es decirlo y  no c o n t r ib u ir  de 
n inguna  manera  á que la causa pública  peligre po r  no apoyar  á un  
Ministerio  no compuesto de personas insignificantes como es te ,  sino 
de la mas alta im portanc ia .  Esto es lo que yo ten ia  que decir  á la 
mayoría  del Congreso y  quer ia decírselo. La causa es com ún para el 
Ministerio y para lo y  D iputados que  le a p o y e n :  no os engañéis 
pues, decidid, y decidid como sobre vuestra  causa propia . No siendo 
nosotros aptos para l ib ra r  la d ign idad  de la nac ión ,  vosotros i n 
curri r ía is  en responsabilidad dándonos un  apoyo que no m erec ie ra -  ¡ 
mos. Esta es la cuestión , esto es lo que desea el G a b in e te ,  que la ! 
m ayoría  del Congreso decida. E l  s is tema, los an teceden tes , los de
seos o el G om ar no . lo que se promete hacer ,  to lo  lo sabéis: juzgad 
ahora. 1 6

. E1 Sr* L ^ T [ ^ A N  C O L L A N T E S :  Después de haber  dicho ter
m inan tem en te  el Sr. Presidente  del Consejo de Minis tros que es una 
cuestión esencialmente p o l í t ica ,  creo que el Sr. Presidente debe 
p e rm i t i rm e  en tra r  en e l l a ,  a unque  s~a por via de rectificación.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  : Cuando l lam é á V. S. a l  órden fu« 
porque evidentem ente  estaba fuera de él ;  pero en vista d é l o  ex

puesto por el  Sr. P residen te  del Consejo de M in is t ro s ,  y  del sesgo 
lado á la cues tión ,  t iene V. S. la pa lab ra .

El Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S :  C uando iba á h a b la r  de los 
k spachos telegráficos leídos por el Sr. Presiden le del Consejo de M i-  
listros tenia necesidad y deber de m anifes ta r  á la m ayor ía  la v e r -  
ladera situación en que nos encontramos , lo que interesa á la l ion- 
a de un  pa r t id o ,  que es antes que la honra  de los hom bres q u e f o r -  
n a n  un  M in is te r io :  iba á decir que los hombres de autoridad, reco
nocida son para los m om entos  do peligro. Viniendo á la s i tuac ión  
ic tual  no h a y  que hacerse ilusiones. No hay  necesidad de que el 
Ministerio venga á im p lo ra r  el apoyo de la  m ayoría .

Yo á m i  vez digo q u e  cuando los par t idos  están unidos son 
'uertes y  pueden  v e n c e r ;  y  que cuando están en desunión y  110 re
presentados en el  M inis terio  , la lucha  es esterii . Por  ú l t im o  , yo 
‘om paro  el lenguaje enérgico  con que en olra  s i tuac ión  análoga h a 
d aba  fá la m a y o r ía  el J e fe  del G a b i n e t e , con la t ibieza que se ha 
i otado hoy  en el M in is ter io ,

E l  Sr. O L O Z A G A , para  una  alus ión:  E l  Sr. Presidente  del Con
ejo de Minis tros acaba de d ir ig ir  la  pa lab ra  á la m a y o r ía :  aho- 
■a se d ir ige  o tra  vez á la m inoría  : aqu i  h a y  dos m inorías .  Se han  
filado nom bres propios de personas m u y  d ig n as ,  como que debe- 
fian e n t r a r  en el Ministerio. Yo debo declarar  que nosotros vam os 
í tom ar  en consideración esta e n m ie n d a ,  porque rep robam os el acto 
le la supres ión de u n  periódico  : pero no significamos u n a  idea que 
fien da á reem plazar  este G abinete  con cier to Gabinete .

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O ,  Presidente  del Consejo de M in is 
tros:  Señores, los hom bres  no pueden p r e s c in d i r ,  los hombres no 
pueden desprenderse de m anera  alguna de su ca rác te r ,  de su o rga
nización propia  en  n in g u n o  de sus actos ,  y  menos cuando usan de 
la p a l a b r a ; yo 110 soy hom bre  n i  de amenazas n i  de usar  ba lad ro n a 
das: lo sabe el Congreso, lo saben los Sres. D iputados .  Cuando  110 fuera 
2ii esta ocasión so le m n e , cuando  me he d ir ig ido  al  Congreso, y  espe
c ia lm en te  á la m a 3roría de los Sres. D ipu tados  que ha apoyado al  Go
bierno ac tua l ,  p a ra  manifestar les  que apruebe  y  dé u n  voto com ple
tam en te  im parc ia l ,  u n  voto en causa p rop ia ,  au n q u e  esté m a n c o m u 
nado con el M in is te r io ,  porque  en otro caso es causa suya diferente  
de la del Ministerio; cuando me he d ir ig ido  al Congreso, digo, no lo 
había de hacer de una m anera  arrogante : esta era la razón y  la  causa del 
tono que el Sr. Collantes ha calificado de tibieza:  210 h a y  tibieza en 
el del Minis terio ,  210 la h a y  especialmente en mí;  liay la persuasión, 
el convencimiento  í n t i m o ,  p rofundo ,  de que el M in is te r io ,  aunque  
compuesto de personas tan  insignif icantes ,  es bas tante  fuerte  para 
hacer  frente  á todos los acontecimientos que puedan  v e n i r ,  para 
m an ten e r  en todos ellos el órden y  la t r a n q u i l id a d  pública .

Pero como es to ,  señores, no basta que nosotros lo c ream o s ,  ni 
que vay a  acom pañada esta creencia con el propósito f irmísimo de 
s u c um bir  en la dem anda  si fuera necesario, y  esto sin echar m ano  
de m uchas  ba ladronadas  y  alharacas;  como esto no basta que noso
tros lo c ream os,  para que lo crea el Congreso, me he d ir ig ido  á la 
m ayor ía  que ha apoyado ai M in is te r io ,  porque es asunto  de su pro
pio í n t e r e s ,  porque antes que todo M in is terio  está la causa p ú b l i 
ca ;  y  si la m ayor ía  qu is ie ra ,  como el Sr. Collantes q u ie r e ,  como 
querrán  quizá otras m uchas  personas ,  como pud ie ra  la  m ayor ía  
m ism a quizá creer, que este M in is te rio  no era suficiente para  hacer  
f rente  á los acontecimientos que p u d ie r a n  v e n i r ,  y  l levar  adelante  
el sis tema que se ha propuesto ,  entonces la m a y o r ía  debería en el 
dia de hoy, adoptando u n a  opin ión polí t ica  y  u n  m otivo  que no 
deshonra ,  porque el M inis terio ,  saliendo po r  una  cuestión polí t ica ,  
no quedar ía  deshonrado ,  debería dar  hoy  u n  voto de censura al M i 
nisterio , ya  desechando el d ic tam en  ó ya  ap robando  la en m ienda  
del  Sr. Collantes. Por  eso he dicho que iba á h a b l a r  con f ranqueza 
y  verdad , no á m e n d ig a r  un  voto de n in g u n a  m anera  , porque si 
la m ayor ía  del Congreso da ese voto ai M in i s te r io ,  si como antes le 
apoya h o y  , es porque cree que podemos navegar  con seguridad en 
el buque  en que vamos embarcados todos.

E l  Sr. RIOS ROSAS (D. A n t o n i o ) :  N u n c a ,  señores, m e he
levan tado  con mas dolor  para d ir ig i r  la p a lab ra  al  Congreso que en
la ocasión presente.  V oy  á decir  poquísim as palabras. Desde lue
go, después de la  rectificación del Sr. E s téb an  C o l lan te s ,  m e  con
sideraba dispensado de usar de l a  pa lab ra  ; y  solo m e  m ov ieron  á 
ped ir la  las p r im eras  pa labras  p ronunc iadas  por  el Sr. Olózaga. Crei 
oír  en ellas que se p roponía  S. S. e n t ra r  en c ierta  cuestión que  po 
día haberse en tend ido  era causada por  la a lus ión  que hizo á m i
persona an te r io rm en te  el Sr. Estéban C ollantes.....

E l  Sr. O L O Z A G A  : Si el Sr. Rios Rosas m e  lo p e r m i t e , me
explicaré.

E l  Sr. R I 0 8  R O S A S :  No tengo inconven ien te  a lguno.
E l  Sr. O L O Z A G A : Se h a b ian  ci tado nom bres  propios contra  

los cuales n ad a  pod ia  d e c i r ;  y  si algo h ub ie ra  d i c h o ,  seguram ente  
que no les habr ía  sido deshonroso.

E l  Sr. RIOS R O S A S : D oy  gracias al  Sr. Olózaga por la bené
vola alusión que lia hecho á m i  persona. Después de esto , y  de la 
rectificación del  Sr. Estéban C o l lan te s ,  d iré  m u y  pocas palabras.

Creo que cuantos tenemos el honor  de sentarnos en el Congreso 
convendremos y  es taremos per fe c tam en te  de acuerdo en cuan to  al 
respeto á la a l ta  p reroga tiva  de S. M. ; y  que si acerca de esta al ta 
p re roga tiva  puede a lguna  vez u n  Sr. D ip u tad o  en los inc iden  - 
tes que ocurren en el uso de la  pa lab ra  y  en las in te r rupc iones  le
g í t im as  que se le hagan  po r  el Sr. P residente ,  in c u r r i r  en  a lg ú n  des
l iz ,  n u n c a  podré creer que á nad ie  p rem ed itadam en te  pueda ocur
rirse] e n ad a  que de cerca n i  de lejos pueda a m e n g u a r  esa alta  p re 
rogativa .

Esto creo; y  profesando este p r in c ip io ,  creo tam bién  que he te
nido necesidad de decir  estas cua tro  palabras é i n t e r r u m p i r  esta dis
cus ión ,  au n q u e  sin en t ra r  en el fo n d o ,  tan to  porque m a ñ a n a  oirá el 
Congreso de los autorizados labios de un  elocuente y  an t iguo  ora 
dor lo que proceda á colocar esta cuestión bajo su verdadero  p u n to  
de v i s t a ,  cuan to  porque tampoco m e lo p e rm i t i r í a  el señor P res i 
dente.

Me queda sin  embargo que  decir  u n a  cosa , ya  que está a g o ta 
da la cuestión de órden. Esta ,  señores, es un a  cuestión im p o r ta n te ,  
grav ís im a, que pesa sobre la E uropa  y  la España hace cua tro  años. 
Me queda que decir que si m is  amigos personales y  políticos es tu 
viesen sentados en el banco az u l ,  y  sobreviniese en España u n a  cues
t ión de seguridad  in te r io r  y  de órden p ú b l i c o ,  es taría á su lado en 
esa cuestión.

Me queda que decir que sí les que ocupasen el banco del poder 
fuesen personas para m i  in d i fe re n te s ,  les prestar ía  ig u a lm en te  m i  
apoyo en esas circunstancias . Me queda que decir por ú l t im o  que si 
en ese banco estuviesen los señores de e n f re n te ,  aquellos que tienen 
derecho á mis elogios por sus cualidades p r iv a d a s ,  pero que son mis 
adversarios y  enemigos políticos,  en la reg ión  in te rm ed ia  , en la re
g ión de los p r inc ip ios cons t i tuc iona le s ,  los apoyar ía  lo m ism o que 
á mis amigos y  á los que me fu e ra n  in d i fe ren te s ,  porque antes que 
todo es la seguridad del  Trono  y  del  Estado, Esto es, señores, c u a n 
to ten ia  que decir.

E l  Sr. P A C H E C O :  He pedido la  p a lab ra  para  contes tar  á una  
alusión personal que he debido al  Sr. Estéban  C o l lan tes ;  y  en lo 
que cliga espero que S. S me c r e a ,  porque  hab lo  con sinceridad. La  
alusión la encuentro  en que S. S. m e  ha citado como cand ida to  al 
Ministerio  , cosa para m í  m u y  extraña.  E l  Congreso sabe que tengo 
presentada u n a  en m ien d a  sobre este m ism o  p u n t o ,  y  que si hoy no, 
por ser t a rd e ,  n a tu ra lm e n te  tend ré  que ocupar  su atención m añana  
con un  largo discurso. P ro p o n ía m e  pues hacerm e cargo de la a l u 
sión que se había proferido , y  decir  lo^ que en m i  concepto debe 
decirse, y  lo que cum ple  á m i  conciencia m a n i f e s ta r ,  según las c i r 
cunstancias políticas en que nos hallamos.  Mas al  escuchar  cómo 
esas pa labras  se h ab ían  oído y  aceptado por los Sres. D ip u ta d o s ,  y  
que se hacia alus ión á ellas por  el Sr. Olózaga, 110 pude  m enos3 de 
rec lam ar  la pa labra  para hacer por m i  par te  una  protesta análoga 
a la hecha po r  el Sr. Ríos R osas ;  tan to  m a s ,  cuan to  que como a n 
tes he indicado,  es ya tarde,  y  p robab lem ente  hoy no ocuparé  al  Con
greso para ap o y a r  m i  enm ienda.

Señores, yo no podia de n in g u n a  m an era  i rm e  de aqu i  después 
de lo ocurrido  sin protestar como pro testan  todos los Sres. D i p u t a 
dos sobre el respeto que t ienen y  deben tener  á la p reroga tiva  de

S. M. para n o m b ra r  l ib re m e n te  á sus Consejeros. N o quer ia  i rm e  de 
aqu i  después de lo que ha dicho el Sr. R ios  Rosas sin m an ifes ta r  
tam bién  ahora que el peligro  110 está p róx im o,  y  decir  a l  Congre
so , á la nación y  al  T ro n o  lo que conceptúo necesario para  que 
los peligros no vengan. P orque  yo, señores, var ío  en esto de la o p i
nión que m anifes taba  el Sr. Conde de F a b r a q u e r ,  y  creo que es ne
cesario tener m u c h o  miedo en po l í t ica  m ie n t ra s  esten lejanos los 
peligros, m u ch o  valo r ,  m u c h a  osadía y  m ucha  firmeza cuando  esten 
cerca. Digo pues lo que en estos m om en tos  es de necesidad hacer : 
después, si el pe l ig ro  v i e n e ,  estaré s iem pre  al lado de cua lqu ie ra  
que  se siente  en el banco del G o b ie rno ,  y  sos tenga ,  como e s p e ro , l a  
inv io lab i l id ad  del T ro n o  y  las l iber tades de la nación .

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Después de las manifestaciones 
hechas por  el Sr. Rios Rosas y  el Sr. Pacheco, poco tengo que decir 
al Congreso. Me adh ie ro  co m p le tam en te  á las ideas que  se h a n  em i
t ido  r e la t iv a m e n te  al respeto que se debe á la  a l ta  p re roga tiva  dé 
S. M.,  y  ab u n d o  en  la  m ism a  decisión de sostener a l  Gobierno en 
los m om entos  de pe l ig ro ;  pero  a l  m ism o  t iem po, y  a u n q u e  en bre
v ísimas f ra s e s , quiero  in d ic a r  a l  Congreso u n a  c ier ta  op in ión  m ia  
sobre estas cuestiones de pel ig ro  del  órden púb l ico  que se susci ta en 
circunstancias dadas.

Yro ,  señores , es toy m u y  resuelto  á a p o y a r  á este M inis ter io  y  
á cualquiera  otro en épocas de p e l ig ro ;  pero no por  esto m e  resol
veré nunca  á a te n u a r  mis op in iones  y  m is  juicios para  que se con
juren esos peligros de la mejor  m anera  pos ib le ,  y  esto con el ob
jeto de que se tenga  en cuen ta  que solo con la fuerza y  la u n ió n  en  
las opiniones es como se puede hacer f ren te  á esas ca lam idades que 
nos esperan.

No se crea que  po rque  l leguen  h o y  despachos telegráficos que 
an u b le n  el h o r iz o n te ,  hemos de da r  u n  apoyo an t icond ic iona l  al  
G ob ierno ,  y  ahora  m enos que nunca .  M i apoyo lo t ienen  todas las 
Adm in is t rac iones  q u e ,  serenas, t r a n q u i la s ,  y  fuertes sin violencia ,  
hagan  f ren te  á todas las ev en tua l idades ;  toda  A d m in is t r a c ió n  que 
se o lv ide  de lo pasado y  solo se ocupe de co r ta r  las t rabas  que des
trocen su prop ia  bander ía .  Se ha dicho aqu i  repe t idas  veces , y  aca
so se ha oido con abandono  , que la div isión  de los par t idos  es la 
causa de su ru in a  ; esto se dice todos los dias, y lo r ep i to  ahora m u y  
desinte resadamente. E n  el dia en que se verifique la u n ió n  y  recon
ciliación del  gran  pa r t id o  co n s e rv a d o r ,  del  p a r t ido  l i b e r a l ,  y o ,  se
ñores, desde ahora lo a n u n c io ,  sabré colocarme el ú l t im o  detrás 
de todos.

E l  Sr. E S T E B A N  C O L L A N T E S : E n  el m o m en to  m ism o  en 
que m e serví de un a  p a la b ra  i n c o n v e n ie n te ,  recordará  el Congreso 
que dije que creía que á n ad ie  se le podr ía  o c u r r i r  que atacaba á la 
a l ta  p re roga tiva  de S. M . : después de esta m a n i f e s t a c i ó n y  de lo 
dicho por  el Sr. Pacheco , que apoyará  m añ an a  su en m ie n d a  , me 
reservo ocasión m a ñ a n a  de usar  de usa r  de nuevo  de la p a l a b r a ,  y  
re t i ro  m i  en m ien d a .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Queda re t i rada .
Se suspende esta discusión que  c o n t in u a rá  m añana.  Se levan ta  

la sesión.
E ra n  las seis,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia o de Diciembre á las ires de la ta rd e .

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

T ítu lo s  del 5 po r  1 0 0 . . . . . .  0 ,  3 6 3 / 8 .
Id. del 4 po r  1 0 0 ................................... .
Id. del 5 po r  100......................................  16 1 /2.
D euda  sin  Ín te re s    , ,  5 3 /8 .
Cupones no l lam ad o s  á c a p i t a l i z a r . .  • •
Vales Reales no  conso l id a d o s . .  . . . .  7 1 /4 .
Acciones del  Banco español de San 

F e rn a n d o ..................................................

CAMBIOS.

L óndres á 90 d i a s ,  5 0 -5 0  p. P a r í s ,  5 -28  d. á 8 d. v.

A lic a n te ,  1 /8  d. M á la g a ,  3 /8  d.
Barcelona i  ps. fis., 1 /2  d in. b. S a n ta n d e r ,  1 /8  d.
B i lbao ,  1 /8  b. S a n t ia g o ,  1 /8  id .
Cádiz , 1 /8  din. d. S e v i l l a ,  1 /2  id .
C o ru n a ,  par . V a le n c ia ,  1 /4  d in .  d.
G ra n a d a ,  1 /2  J i m  d. Z a ra g o z a ,  1 /2  d.

Descuento le b f r a s  al  6 po r  100 a l  año.

ANUNCIOS.

BA N C O  D E  F O M E N T O  Y  D E  U L T R A M A R  E N  L IQ U ID A C IO N .

H ab iendo  acordado la J u n t a  l iqu idadora  hacer  u n  repar to  á lo* 
Sres. accionistas á cuenta  de c a p i t a l ,  y  t en ien d o  presente que las 
acciones de caminos de a 4000 rs. cada una  son in f racc io n a b le s ,  y  
no pueden  po r  cons igu ien te  aplicarse á las acciones sueltas del B a n 
co que represen tan  2800 rs. de desembolso efectivo n i  á los residuos, 
ha dispuesto que dicho repar to  sea de una  acción  de cam in o s  por 
cada dos del  B a n c o ,  in v i t a n d o  á los poseedores de fracciones á que 
se p ongan  entre  sí de acuerdo para co m p le ta r  aquel  n úm ero .  Los 
Sres. accionistas que no pudiesen o no quisiesen elegir este medio, 
te n d ía n  depositada en  el Banco la pa r te  que les corresponda hasta 
que sea posible su d is t r ibuc ión .

Lo que se pone en conocim iento  de todos á fin de que presen 
ten sus acciones ai cobro desde el dia 15 del  corrien te  en ade lan te ,  
bajo carpetas dup l icadas  que se les fac i l i ta rán  en las oficinas del es
tab lec im ien to .

M a d rid  U  de D iciembre de 1851 .=Lu is  Ca lbo .=M atías  de A n 
gulo. 1

ESPECTÁ CU LO S.

T e a t r o  R e a l . Á  las ocho de la noche.—  Lucrecia B o rg ia , ó p e ra ,  
en la cual  hará su p r im e ra  sa l ida en este t ea t ro  la  Sra. M ontenegro .

T e a t r o  dv?. lY .tncipe . A l a s  ocho de la  noche.— S in fo n ía .—  La
m ogigata . — Boleras á ocho.— Perico el empedrador.

T e a t r o  d el  d r a m a , ca lle  de V a lv e rd e . A  las ocho y  m edia
de la  noche. — A  JE; ana.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  las ocho de la  noche.— E l Conde de
M o n ie -C r isto .— Ba i le.

T e a t b .0 dp;'„ C uco, lírico  español. A  las ocho d é la  noche.— S in 
fo n ía .—  Ju g a r  c  n fuego .— Baile.

T h f a t í i e  f c a t c a i s  (Coliseo de la  Cruz) .  H o y  no h ay  fu n c ió n . 

E d i t o r  r e s p o n s a b le  G e r v a s io  Iz a g a .


